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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PrUneí'o.-Se a.prUebé. el Pla;rt de Mejotaa Térrlt:A>rill.Íes '1 
Obras dé la IIOná dé San Mi!1;uel de Oosta CRoiB-Lí1> Ooruña.), 
cuyá, cohOébu-acion parcelaria fUé declatada. dé UU1idsd püb!icll. 
por Decreto de 2 de jUnio de 196(!. 

SélfUhdo.~D1'l acuerdo con lo dispuest() en el Sl"ticulo 84 de 
la Ley. dé Concentl'ación Parcelaria, te~ refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se Cónsiderah como obras inherentes o nece· 
sarias a la concentración pa.rcelariá las de la red de catninos, in­
cluídas en este plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en el plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajUlitlU'án a 106 siguientes plazos: 

Ited de Ca.ltlinÓ6.~lI'éClla.s Hmi~:PreBentlWión de proyectos, 
l-V4D6'1¡ rermina.ción dé 1M obrM. l-VlIt-H!68. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServiOio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Itural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor 81plicaciófl de cUllnoo se d,lspone en 
la preseh 00 Otdefi. 

Lo qUe c()muniéo Il. VV. n . para su llonooimien\;Q y efeéOO6 
opol'W11GS. 

bios guarde a VV. II. mUchg¡; a1\oo. 
Madrid. 2 de ma.rEO d.e 198'1. 

lUnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración P8Ircelaria y Ordenación 
Rural. 

01tDEN de 2 de mareó de 1967 po" la r1ue se aprue­
ba el Plan de Mejoras TertitOriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villaverde de 
Arcailos (Leó1i). 

lItnos. SreB.: Por Decreto de 6 de tnáyo de 1965 Be deélM'O 
de utilidQ.d. . Pllblica la éonóentraClión plla'celltrht de lit zona. dtl 
Vnlaverde de Arcayos (León). 

En cumplimiento de lo diBpuesto en la Ley de OonóehtraciOtl 
P~celaria, texto refundido de 8 de ntlVietnl:ire de 1962, el I!et­
Vlcio Naciortal de COhcentracióh Parcelaria y Ordeblíción Rural 
ha re<lact8ldo y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villaverde 
de Arcayos (León). Exa,minado el referido Plan, este Minis­
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida­
mente clasificadas en los grupos que de,termina el artículo 84 
de la referida Ley, y qUe al propio tiempo dichas obras son 
neotlsatias para que de la conc:erttl'a.ci6n parcel!l4"la se obtenw 
gan los maYores beneficios para la prOducción de la zona Y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

I'r:linero.--Be apl'ueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Vlllaverde de Aroayos (León); cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
DeCretO de 6 de mayo de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con . 10 dispuesto en el articUlo 84 de 
la Ley de OoncentrMiórt Parcelaria, texto refundido de 8 d.e 
noviembre de 1962,se consideran como obrM inhetertte.90 ne. 
cesatiM 11 la cOrteert,tración parcelaria 1l1Sde 111 red de Ct\mirt06 
y 111 regUlarización de caUce!! 11 nuevos desagÜes incluida.!! en 
este Flan. 

Tércero.-La redacci6n de los proyeétoo y ejecUciÓn de 1M 
obrlll! inClUidas en el l"lan serán de 111, C<ltnpeooncil\ del Servlcio 
Nacionlll de Concentración Parcelaria y Ordenación RUra.l. y 
se a,jUBtarál1 a los slguiente@ pl~oS: 

Red de caminos.-Fechas límites: presentación de proyect,og 
1 de diciembre de 1967; terminación de las obritll. 1 de dicietn~ 
bre de 1969. 

RéguIA.ri~ación de cauces y nuevos desagües.~~hM límites: 
presentaCión de proyectoB, 1 de diciembre de 1967: terminación 
de 1M obras, 1 de diciembre de 1969. 

CU(l,rto.~i'or la Dirección del Servioio Naciona.! de Concen. 
traoión. Parcelaria y Ordenación RUral se dictarán 188 nortnrui 
pertinentes para la mejor aplicación de cUanto se dispone en 
la pte!lertte Orden. 

Lo que comUnico a VV. n. pa.ra. sU cohoCimiento y efeetOB 
oportun06. 

Dios RUíld'de Q VV. II. muchos añ~. 
MiIA:1tid. :1 de mamo de 196'7. 

DrAZ..,A!MBIRONA 

LImos. 8l'ég . . SUb8l\(lretario de l!8té ~Q.t1¡a.mento y Director del 
servicio NáotliónM de CWl!entracl6fi ~ati, y Otd~6n 
Rural 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se rec­
tifica la de 8 de febrero del corriente año (<<Bole­
tín Oficial del Estadio» número 43, de 20 de febre­
roh aprobatoria del Plan dé Me1or48 TerritOriales 
11 ubra.! de 13 liIonlZ8 de cJo1W!lntración parcelu,.¡a 
de 14 Comarca de Of'deMciÓ'n Rural de Atfl!tWJ 
(Guadal414ra). 

llmOB, Sres.: . Pór Orden dé fecha 8 de febrero 4e 1967 _te 
MiniSterio a.probó el Plan de MejOrM Territoriltles y Obras 
de trece zonl1S de Concentración PlI.téélárla de la Oomillrcll. 
de Ordenación Rutal de Atiehl!\a (Gl1adalajara). Dado que la 
zona de Casillas~Bochones debe considerarse como una BOla, 
según . el . Deilréto declarándo la utilidad pública de la concen­
tración parcelaria, de fecha 4 de junio de 1964, el número de 
tonas a que afecta el Plan de Mejoras Territoriales y Om-aI! 
de referencia es de doce. Advertido qUe por error no flé ha.n 
¡nólUidQen el a.t"tícUlo primero de la Orden tnini8W1rial qUe 
se rectifioll. 1M !tonas de Paredes de aJgüeIl2l11. y Ma.tlr1ga.l, p~ 
a ci~ en el preámbulo de la misma, procede rectificar él 
artícwo primero de la Orden de fecha 8 de febrero de 19617. 

y en su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Arti<lulo lÍ'nitlO.-& rectlfica el a.rticwo prilnero de la Ordén 
de fecha 8 de febrt!tO de 1967, <lUya red.ooción qUe<iari llOfhó 
sigue: 

Primero.-Se Ilipruebé. el Plan de Mejoras TéttitorlaJes '1 
Obras de las doce zonas cuya concentra,ción parcelaria tUé de­
clM'ada de utilidad pÚblica por Decretos de fechas: Atiel1lil., 
CI1Si1!a.!i·BochOhes, Romanillos y Bl!.flúelos, 4 de . junio de 1004; 
Pl!.redes dé SigUehl!\a, 22 de octubre de 1964; Madrigal, 5 Cié 
noviembre de 1964; Hijes y Miedes, 11 de febrero de 1~; 
Alcolea de las Peñas y Tordelrábano, 9 de diciembre de 19650; 
trjados, 20 de enero de 1966; Cincovillas, 14 de enero de 1966; 
todas ellas de la Comarca de Ordena,ción Rural de Atienza 
(QuadaJ.ajl!.fa) 

Lo que cotnunico Q, W. n. para sU ()OhooUtJ1ento 1 éleotos 
oportunos. 

Oi08 tUa.rdl;! a VV. It. inUchos a.ños. 
Mllidrid, 2 de tn~o de 1007. 

DIA,Z .. AMBMNA 

Ilmos. Sres. SUbsecretario dé este Dépa.ft;amefito y Director ~él 
SétVIOio N~CliOti.al d.é Concentración 1'a.tcelM'la Y Oi'denAóiófi 
RUrál. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la q1t~ Se 
aprueba el plan de obras para la puesta en riego 
11 colo1iúaCtón del sector 111, subsector segu~ re­
Yable con ltts elevaciones de Agutulttlce, en la íf¡onca 
del Campo de nalfa~ (Almer!a). 

Ilmo. sr.: El Instituto Nacional de Colonimción. de aClierdo 
con lo que determinan los Decretos 1001/1963, de 2 de tnayo, 
'JI 4413/1964, de 24 de diciembre, ha elaborado el plím de obras 
para la puesta en riego y colonización del sector nI, áUbsetltor 
segundo, regable con las elevaciones de AguadUlce, en la Zona. 
del Campo de Dalias (Almería). 

Examinado dicho plan, previos los informes pertinentes y 
en cumplL."lliento de lo dispuesto en el articulo séptimo del pri. 
mero de los Decretos citados, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Art. 1.0 Se ~ruebl\ el plan de obras para la puesta en 
riego y colotmaci6n del sector llI, subsector segundo, regable 
con lQllelevacionés de Aguadulce, eh la Zona del Campo de 
Dalia!! (Altneria), que 1:a sido redactBdo por el Instituto Nacional 
de Colonización. 

Para el desarrollo del mencionado plan se fijan las sigUientes 
d11'ectrices fundlUÍlehtltle~. 

1. DEL1MtTActóN DEnNmVA DEL SEctOR \' sü Sut'I!:RFIcn 

La delitnitación y SUperfiCie de este 8ubeector . son las que 
se indican en el I>rticulo prUnero del Deoreto 4413/1_ de lí4 
de dic!eIhbre, qUe amplió; a efectos de su coloMación, el sec­
tor III de esto. Zona. 

II. AN'I.'I!:PROYEC'rO DE LAS REDES DE ACEQUIAS, DESAGtlES y cAMmos 

Los trazados correspondientes a la red de aceqUÜtS, desagües y 
caminos figuran en los planos del plan. Estos trazados responden 
al criterio que señala el artículo 20, párrafo segundo, de la Ley 
de 21 de abril de 1949, modificada por la de 14 de abril de 1962, 
de proporcionar servicio a las unidooes tipo en que se supone 
parcelQda la total superfiCie regable. 

tn. ORDEN y RITMO A qUE IJEBEN AJUstARSE LOS PROYECTOS Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PLAN 

Loa proyectos y la ejecución de las obras enumeradas en el 
llil'ticulo prilnero, disposioión compleme~a II, del Deouto 
üla/ll164, de " de d,itliétl11;)te, deberán aj-ústarse al orden t rJit. 
mo .tatuénteíl: . 


